
  

 
 

 

LA ACADEMIA DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES 

 

Considerando 

 

Que el día 19 de noviembre de 2021, falleció en la ciudad de Caracas el Profesor Guillermo 

Morón Montero. 

Considerando 

 

Que el Profesor Guillermo Morón Montero fue un notable historiador, escritor, profesor en 

educación media  y universitaria de historia y geografía, Doctor en Historia de la 

Universidad Central de Madrid, hoy Complutense, columnista y funcionario 

público. Asimismo, realizó estudios de Postgrado en filosofía de la cultura y lenguas 

clásicas, en las Universidades de Gotinga y Hamburgo, Alemania y se desempeñó como 

profesor en la Universidad Central de Venezuela, Simón Bolívar y la Universidad de 

Hamburgo, Alemania. 

 

Considerando 

  

Que el Profesor Guillermo Morón Montero fue Individuo de Número de la Academia 

Nacional de la Historia desde 1960, donde ocupó el sillón “P” y para el momento de su 

fallecimiento era su Decano y, además, se desempeñó como su Director desde 1986 a 1995, 

cumpliendo una destacada labor en pro de la academia venezolana. Además,  fue fundador 

de los Departamentos de Investigación y Publicaciones de dicha Academia. 

  

Considerando 

Que el Profesor Guillermo Morón Montero fue un fecundo investigador  e historiador, 

publicando numerosas obras sobre la historia de Venezuela y América y de literatura, 

impulsando, además, la edición de muchas otras obras, que constituyen todas un gran 

acervo cultural, histórico y literario de nuestro país.  

            

    Considerando 

 

Que el Profesor Guillermo Morón Montero se destacó como hombre íntegro, maestro y 

ciudadano ejemplar. 



  

 
 

 

  

ACUERDA 

  

1. Manifestar su más profundo pesar por el fallecimiento del Profesor Guillermo Morón 

Montero. 

2. Trasmitir a los miembros de la Academia Nacional de la Historia, familiares y amigos del 

Profesor Guillermo Morón Montero, el sentimiento de esta Corporación por tan sensible 

pérdida y entregarle copia de este Acuerdo. 

 

3. Hacer público y divulgar ampliamente el presente acuerdo de duelo. 

  

Dado en Caracas, a los 20 días del mes de noviembre de dos mil veintiuno. 

  
El Presidente, 

  Julio Rodríguez Berrizbeitia 

 

 El Primer Vicepresidente,                                                       El Segundo Vicepresidente, 

   Luciano Lupini Bianchi                                                              Rafael Badell Madrid 

  

                                             

            El Tesorero,                                                                         El Bibliotecario, 

 Gerardo Fernández Villegas                                                        Carlos Ayala Corao 

                                

   

El Secretario, 

                                                          Cecilia Sosa Gómez 

 

 

           


